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AVISO DE LIMITACIÓN A MIPYMES Y RESPUESTA A 
OBSERVACIONES 
 
PROCESO: INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° 11 DE 2023 
 
OBJETO: COMPRA DE PRENDAS DEPORTIVAS PARA LOS 
DEPORTISTAS PARTICIPANTES DE LOS JUEGOS 
INTERCOLEGIADOS - ZONAL METROPOLITANA 

Fecha: Julio 4 de 2023 
 
 
Hora: 11:00 a.m. 

 
LIMITACIÓN A MIPYMES NACIONAL 

 

Conforme a lo establecido en el cronograma del proceso referenciado, el plazo para 

la recepción de observaciones y el plazo para la manifestación de interés de limitar 

la convocatoria a MIPYMES fue el día 30 de junio de 2023 hasta las 4:00 p.m., y 

posterior a esto, el plazo para responder las observaciones y publicar el aviso de 

limitación a MIPYMES o si podrá participar cualquier interesado es el día 4 de julio 

de 2023 hasta las 12:00 p.m., en ese sentido se informa que dentro del tiempo 

establecido se presentó una (1) solicitudes para limitar el proceso a saber:  

 

 

- MANTIS COMERCIALIZADORA CREATEX S.A.S. con NIT. 900152737-6 

representada legalmente por ALEX MAURICIO MEJIA ACEVEDO, solicita la 

limitación del proceso a MIPYMES VALLE DE ABURRA.  

 

En ese sentido, por haberse presentado solo una solicitud, no cumpliéndose con 

esto el mínimo exigido, no se limitará el proceso.  

Se certifica también mediante el presente documento que dentro del tiempo 

establecido en el cronograma no se presentaron observaciones.  

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE EN LA PLATAFORMA SECOP II. 

 

 

mailto:indere@une.net.co

